

  

    

      

    

  








Los Hechos en el Caso de M. Valdemar























Edgar Allan Poe












SINOPSIS




"Los hechos en el caso de M. Valdemar", de Edgar Allan Poe, narra la experimentación de la hipnosis en Valdemar, al borde de la muerte, lo que provoca una prolongada suspensión entre la vida y la muerte. Al cabo de meses, se produce su descomposición acelerada cuando es despertado, culminando en un horrible desenlace.
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AVISO




Este texto es una obra de dominio público y refleja las normas, valores y perspectivas de su época. Algunos lectores pueden encontrar partes de este contenido ofensivas o perturbadoras, dada la evolución de las normas sociales y de nuestra comprensión colectiva de las cuestiones de igualdad, derechos humanos y respeto mutuo. Pedimos a los lectores que se acerquen a este material comprendiendo la época histórica en que fue escrito, reconociendo que puede contener lenguaje, ideas o descripciones incompatibles con las normas éticas y morales actuales.




Los nombres de lenguas extranjeras se conservarán en su forma original, sin traducción.




 












Los Hechos en el Caso de M. Valdemar




 






No

pretendo, por supuesto, asombrarme de que el extraordinario caso de M. Valdemar

haya suscitado discusiones. Hubiera sido un milagro que no fuera así,

especialmente dadas las circunstancias. Por el deseo de todas las partes

implicadas de mantener el asunto oculto al público, al menos por el momento, o

hasta que tuviéramos más oportunidades de investigarlo -por nuestros esfuerzos

para conseguirlo-, un relato tergiversado o exagerado se abrió camino en la

sociedad y se convirtió en la fuente de muchas tergiversaciones desagradables

y, naturalmente, de mucha incredulidad.




Ahora

es necesario que exponga los hechos, en la medida en que yo mismo los

comprendo. Son, sucintamente, los siguientes:




Durante

los últimos tres años, mi atención se ha centrado repetidamente en el tema del

mesmerismo y, hace unos nueve meses, se me ocurrió, de repente, que en la serie

de experimentos realizados hasta entonces, había habido una omisión muy notable

e inexplicable: ninguna persona había sido hipnotizada in articulo mortis.

Quedaba por ver, en primer lugar, si, en tal estado, existía en el paciente

alguna susceptibilidad a la influencia magnética; en segundo lugar, si, en caso

de que existiera, se veía disminuida o aumentada por la condición; en tercer

lugar, en qué medida, o durante cuánto tiempo, las invasiones de la Muerte

podrían ser detenidas por el proceso. Había otros puntos por averiguar, pero

éstos eran los que más excitaban mi curiosidad, el último en especial, por la

inmensa importancia de sus consecuencias.




Buscando

a mi alrededor algún sujeto con cuyos medios pudiera poner a prueba estas

particularidades, me vino a la mente mi amigo, M. Ernest Valdemar, el conocido

compilador de la "Bibliotheca Forensica", y autor (bajo el seudónimo

de Issachar Marx) de las versiones polacas de "Wallenstein" y

"Gargantúa". M. Valdemar, que ha residido principalmente en Harlem,

N.Y., desde el año 1839, es (o era) particularmente notable por la extrema

parquedad de su persona -sus extremidades inferiores se parecen mucho a las de

John Randolph; y, también, por la blancura de sus bigotes, en violento

contraste con la negrura de su cabello -este último, en consecuencia, muy a

menudo confundido con una peluca. Su temperamento era marcadamente nervioso y

lo convertía en un buen sujeto para los experimentos mesméricos. En dos o tres

ocasiones lo dormí con poca dificultad, pero me decepcionaron otros resultados

que su constitución peculiar me había hecho esperar. Su voluntad no estuvo en

ningún momento positiva o completamente bajo mi control, y en cuanto a la

clarividencia, no pude lograr con él nada en lo que pudiera confiar. Siempre

atribuí mi fracaso en estos puntos al desordenado estado de su salud. Desde

algunos meses antes de que yo lo conociera, sus médicos lo habían declarado en

una tisis confirmada. Era su costumbre, en efecto, hablar tranquilamente de su

próxima disolución, como de un asunto que no había que evitar ni lamentar.



OEBPS/Images/capa-interna.jpg
EDGAR ALLAN POE

Los Hechos en el Caso
de M. Valdemar





